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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Energía la instancia, de fecha ís de mayo de 1991, presentada por el
Gcrentcdc la Asociación Nuclear Vandellós Endesa-Hidrola en solicitud
de una prórroga· al Permiso de Explotación Provisional de la central
nuclear VandeUósll. A c~ta instanCIase acompañaba un informe sobre
el cumphmient(lde: los Iímites y condiciones establecidos en los Anexos
a la <;itada OrdCJ1de28 de julio de 1939, todo ello según lo dispuesto
en la condkión 22 del Anexo I a la misma.

VisL1 la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energia Nuclear; el
Decretü 28-69/1972 de 21 de julio,por el que se aprobó el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas y la Ley J5/1980 de 22 de
abrH, de Crt.'at'.ión del Consejo de Seguridad Nuclear, y sin perjuicio de
las atribuciones, que por esta última Ley correspondan al mismo.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes;
habiéndose considerado aceptable por el Consejo de Seguridad Nuclear,
a losefccllJ.s de concesión de la prórroga solicitada, la operatividad del
PlanProvmcial de Emergencia Nuclear de la Provincia de Tarragona,
previamente vatorarla por la Dirección General de Protección Civil del
Ministerio dcllnterior; no habiendo formulado objeciones la Dirección
Provincial de este Ministerio en Tarragona; de acuerdo con el informe
emitido al respecto por el Consejo de Seguridad. Nuclear, y a propuesta
de la Dirco:;ión General de la Energía, este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Se otorga a las Entidades: «Empresa Nacional de Electri
cidad, Sociedad Anónima» e ({Hidroeléctrica Española, Sociedad Anó
nima» que (orrnan la «Asociación Nuclear Vandellós Endesa-Hidrbla»
la segunda prórroga al Permiso de Explotación Provisional de la central
nuclear VandeHós 11, por un período de validez de veinticuatro meses
conta~()s a partk d~ la fecha de la presente Orden.

Scg~ndo.. La prórroga que. se .concede se ajustará a los límites y
condic-ioncscontenidos en el anexo a esta Orden Ministerial.

Tercero. La Dirección .General de la Energía podrá modificarlos
límites y condiciones ane:<.os a esta Orden o imponer otros nuevos, a
iniciativa propia oa propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear, de
acuerdo con las responsabilidades y misiones- asignadas a este Orga
nismo por la Ley 15/1980; así como exigir la adopción de acciones
concretas pertinentes_ a la vista de la experiencia que se obtenga de la
explotación de. la Central, de. los resultados de otras evaluaCiones y
análisis en curso así como de los derivados de inspecciones y auditorías.

Cuarto, Podrá dejarse sin efecto esta prórroga, en cualquier
momento, lo que obhgaría a que el titular llevara la planta a una
condición que el Cons.t--]o de Seguridad Nuclear estimara segura, si se
produjera alguna de las sigUientes circunstancias: 1) El incumplimiento
de los límiéles y condiciones anexos; 2} la eXistencia de inexactitudes en
los datos aportados por el titular o discrepancias fundamentales coil los
criterios en que se basa la concesión de esta prórroga; 3) la existenciáde
factores desfavorables desde el punto de vista de seguridad nuclear y de
protección radiológka que no se conozcan en el momento presente.

Quiiíto. En lo referente a la cobertura del riesgo nuclear, el titular
de esta prórroga queda obligado, conforme a lo dispuesto en la Ley
25/1964 de 29 de abril, sobre energía Nuclear, a suscribir una póliza con
una compañía de sguros autorizada al efedo, con obserVancia de la
rom unieaCJón de la Dirección General de la Energía de fecha 13 de
octub(e dt' 1986 referente a la citada cobertura.

Sexto. La presente Orden se entiende sin perjuicio de las concesio
nes y uutorizaclones complementarias que pueda precisar el titular y
cuyo otorgamiento corresponda a otros Ministerios y Organismos de las
dJferentes Administraciónes Públicas.

Lü que comunico a V. J. para su (~onocimiento y efectos_
Madrid, 2 de agosto de 1991.

lima. seilora Directora de la Energía.
ARANZADI MARTINEZ

I r"et"Catcgoria

ORDEN de 26 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por d Tribunal.
Supremo, en grado de apelación,en e[recur,so:contencios{J
administrativo número J4611989. promovido par altos
Hornos de/Mediterráneo. Sociedad Anónima», contra
sentencia de la Audiencia Nacional, de fi'¡:ha 29 de noviern
bre de 1988, en el recurSo contenciosO'-administrativo
número 45.857, interpuesto contra ResoluCÍón· de estl'
Ministerio, de fecha 19 de marzo de 1986.

22411

MINISTERIO
DE INDUSTRIA,' COMERCIO

Y TURISMO

En el recurso contencioso-administrativo número 146/1989, inter
puesto por «Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima»; contrd
sentencia de la Audiencia Nacional, de fecha 29 dellovicmbre de 1988.
que resolvió el recurso interpuesto contra Resolución de este Ministerio.
dc fecha 19 de marzo de 1986, sobre desestimación de beneficios
fiscales; se ha dictado, con· fecha 14 de marzo de 199J, sentencia por c-I
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya partedispos.ítiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apt'iación mterpuesto
por la representación procesal de «Altos- Hornos del Mediterráneo,
Sociedad AnónimID>, contra la sentencia dictada l'n fecha 29 de
noviembre de 1988, por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contcncioso
Administrativo de la excelentísima Audiencia Nacional, en los autos a
que el presente rollo se contrae. Confirmamos la expresada resolución
por su conformidad con el ordenamiento juridico. Sin hacer expresa
imposirión de las costas causadas en esta seglmdainstancia. Así por esta
nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» se
insertará en la Colección Legislativa) definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo cstablec:ido en
los arllc\l105 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgitnica 611985, de
I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordamcs de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios terminos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofidal del
Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento v i.'kClOS.
Madrid, 26 de julio de 199L-EI Ministro, P. 'n. farden dc 30 de

mayo de 199 J), el Subsecretario. Mariano Ca~ado Gonz.í1e7.

-~-~~-í~-~~-:~-n-:-:-t-:------------- ...-J 1m

ANEXO

22412 ORDEN de 2 de agosto de 1991 por J¡¡ que se otorga a 1m
Entidades «Empresa Nacional dc Hleclt'indad. .\.¡'odedad
Anónima» e <iHidroelectnca Espailda, Souf'dad Anó
nima», que fórman la 'f!1.soClaciÓn .\'lit/ear Vande/{ús
Endesa-Hidrola» la segunda prórroga al permiso de explo
ración proVIsional de fa c('mm! nuclear VUlldelló,'i Ir

Por Orden del Ministerio de Industria y Encrgi<¡(hov Ministerio de
Indu'itria. Comercio y Turismo), de 17 de agosto tle 1987. se otorgü a
las Entidades «Empresa Nacional de Electricidad. SocjcdadAnónima>~

(ENDES.,\) e «Hidroeléctrica de Cataluna, Sociedild Anólllma»
(HJDRUNA). que formaban la «Asocíación Nuclear Vandctlós», el
Permiso de Ex.plotación Provisional para la central nuclear Vandellr)s 11,
el cual fue prorrogado a favor de la actual «Asociación Nuclear
Vandellns Endesa-Hidrola» mediante Orden de 28 de julio de J989 }
con validez hasta el 17 de agosto de 1991.

La Direcóón Provincial de este Ministerio en Tarragona. por C:'>crilO
dc fecha 17 de mayo de 1991. remitió a la DireCtlOn General de la

1. Límites)' condidones sobre Seguridad Nuclear y Protección
Radiológica

l. A los l'fectosprevistos en la legislación vigente. se considerará
como r11l!ular de esta prórroga del Pernllso de Explotación PrOViSiOnal
) explotador rt'sponsablc de la cenlral nuclear de Vandellós 11, a las
Emprc'sas: «Empresa Nacional de Eleclricidad, Sociedad Anónima»
(ENDESA) e «Hidroclt"ctri<.'a E:,>paiioJa. Sociedad Anónima»
(HIDROLA), actuando solidaria y mancomunadamente.

2. La presente prórroga del Permiso de Explotación Provisional se
aplíc~l ala e N, de Vandrllós H. cuya Autorización de Construcción fue
úmccdida por Orden. del Ministerio de Industria y Energía de ü~cha 29
de diciembre de 1980. La Central está dotada con un reactor nuclear de
agua_a . prc~iún de tres circuitos de refrigeración con una potencia
nommal del nuelen de 2-775 megav3tlOs termicos, de' proyecto y
sumimstro «Wcstinghousc Electric Co.» de los Estado.. Unidos de
Aménca. Ei t'difici.o del reactor se enClH:ntra emplazado en el término
muniópal de YandeIlús (Tarragona), en 1;1 orilla del mar Mediterráneo.
'1 o~~ ,ello 'icgúil se· describe y justifica en el Estudio de Seguridad,
lTV¡S¡On numero 8A de febrero de 1991
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3. La prórroga del Permiso de Explotación Provisional faculta al
titular para:

3.1. Poseer y almacenar elementos combustibles de uranio ligera
mente enriquecido, de acuerdo con las Ilmitaciones -conteni-das en la
Revisión 8A del Informe Final de Seguridad yrcvisionesposteriores que
sean aprobadas por la Dirección General de la Energía, prevío informe
del Consejo de Seguridad Nuclear. .

3.2. Explotar la instalación de acuerdo a los fines prcnst?s ~n d
artículo 24 del Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y RadIactivas,
a la potencia nominal del núcleo ,de 2.775· mcgavfltios tér-I!lic<?s.

3.3. Poseer, almacenar y utilizar los matenales radIactivos. las
sustancias nucleares y las fuentes de radiadón necesarios para la
explotación de la instalación.

4. La Explotación Provisional de la Central se realizará de acuerdo
con .los siguientes documentos:

Informe Final de Seguridad (Rev. 8AJ.
Especificaciones Técnicas de Funcionamiento (Rev. 13).
Reglamento de Funcionamiento (Rev. 4).
Plan de Emergencia Interior (Rey. 1),
Manual de Protección Radiológica (Rev. 4).
Manual de Garantía de Calidad en Explotaóo-n (Rev. 2).

Cualquier revisión de los anteriores documento.s sobre las rcf~renc:i.a-
das deberá ser aprobada, antes de su entrada en VIgor, por la DlrecclOn
General de la Energía previo informe del Consejo de Sc.g.uridad Nuclear,
salvo en el caso del Manual de Protección Radiológica y Manual de
Garantía de Calidad, en que bastará co!1:,~fenvío a la,~irecciónGeneral
de la Energía y al Consejo de Segurü:lad::Nuclear de las revisiones a los
mismos en el plazo de un mes. tras suil11 plantadón.

El Informe Final de Seguridad debeffi ser actualizadQ en el plazo de
seis meses después de la finalización de:. cada recarga.

5. El titular revisará el Manual de Inspección en Seryicio con los
mismos intervalos y ediciones del código. cstablecídos en el pais de
origen del proyecto y deberá cumplir todos los requisitos que se deriven
de la normativa aplicable y los que, en su:momento, imponga el Consejo
de Seguridad Nuclear.

Se considera como fecha de comienzo, a los efectos de duraclón de
los intervalos de inspección, los de terminación delprograroa de pruebas
nucleares.

En cada parada de recarga el programa de inspección de Jos tubos de
los generadore~ de vapor incluirá la imtpeccron por corrientes inducidas
de modo que se pueda comprobar el grado de susceptibilidad de los
mismos a la corrosión intergranular bajo tensión del lado primero
(PWSCC).

6. Con una periodicidad anual se deberá efectuar un simulacro de
emergencia de acuerdo con las previsiones del Plan Provincial de
Emergencia Nuclear, que incluya las actuaciones bajo la exclusiva
responsabilidad del titular previstas en el Flan de EmcrgenciaInterior.
La programación del simulacro serácotnunicada al Consejo de Seguri
dad Nuclear con al menos dos meses de antelación de la fecha previs.ta
para su ejecución, y se llevará a cabo enp.resencia de la representación
oficial del citado Organismo,

7. El titular mantendrá en todo momento el grado de adiestra~

miento y suficiencia de la organización encargada de la explotación.
Para ello se tendrá en cuenta la siguiente normativa:

Guía de Seguridad del CSN numero 1.1. «Cualificacioncs para la
obtención y uso de licencia de personal en operaóón de centrales
nucleares»-.

Guía de Seguridad del CSN número 7.2. _«Cualificationcs para
obtener el reconocimiento de experto en proteccIón contra las radiacio
nes ionizantes para responsabilizarse del correspondiente servicio o
unidad tecnica».

ANSljANS-3.ljI987. «American National Standard lor Seleetion
Qualificatlon and Training of Personal for Nuclear Powcr Plants».

Guía de Seguridad del CSN número 5.6. ~(Cuahficacionespara la
obtención y uso de licencias de personal de operación en instalaciones
radiactivas».

8. Durante el período de vigencia de esta prórroga el titular
realizará una revisión continua del nivel· de seguridad de la planta.

Para ello debe mantenerse al día sobre los nUevos requisitos que se
generen en el país de origen del proycCtoaplicables a centrales de diseño
similar y en relación a la experiencia operativa propia y ajena. A este fin,
remitirá a la Dirección General de la Energía y al ConscJo de Seguridad
Nuclear los siguientes estudios e informes.:

8.1.' Dentro de los treinta primeros'días de cada semestre natural.
un estudio de la aplicabilidad de los' requisitos soJicitados, por el
organismo regulador del país de origen del proyecto a centrales de diseño
similar y, en su caso, las acciones o análisis previstos y los resultados de
los mismos. Dicho estudio incluirá, en los requisitos aplicables a C. N.
Vandellós Il, lo siguiente:

a) Aspectos específicos Que son aplicables, justificando los que no
se consideran aplicables.

b) Alcance de las acciones previstas., descripción de las mismas y
planes para su puesta en práctica.

e) Estado ,de la implantación de dichas acciones.
d) La descripción de temas en estudio se irá acumulando con las

del semestre anterior, salvo los temas resueltos que se incorporen al
Informe Final de Seguridad u otro documento oficial, y que podrán
dejarse de incluir en subsiguientes informes.

8.1. Dentro de los treinta primeros dias de cada año, un informe
sobre los estudios y análisis de experiencia operativa propia y <:,j~na, en
el que se describan las acciones adoptadas en base a dlcho anáhsls, para
mejorar el ("omportamiento de la instalación o para prevenir sucesos
similares a los analizados.

9. El titular deberá remitir al Consejo de Seguridad Nuc~ear la
actualización· del irtforme «Plan de Calificación Sísmica AmbIental»
Rev. O, de julio de 1987, cada seis meses y cuya illtima actualización fue
rcalízada en julio de 1991. Dicho informe debe recoger el estado de la
calificación sísmica ambiental de equipos mecánicos, eléctricos y de
instrumentación, indicando la fecha prevista de aprobación de la
califiraóón de cada paquete y las causas por las que está pendiente.
Asimismo, se recogerán en dicho informe las desvia.ciones detectadas en
el pral'eso de calíficación, las soluciones a .las mismas y la fecha de
ejecución de éstas.

10. Antes de cada recarga, el titular remitirá al Consejo de
Seguridad Nuclear y a la Dirección General de la Energía el co~rt?~pon

diente Estudio de Seguridad de la recarga yla propuesta de reV1SlOn de
las Especificadones Técnicas de Funcio~amiento q1.!e se deriven, asi
mismo se remitirá el pro;rama y secuenCia de las aCClOnes a desarrollar
durante la parada, inclUida la inspección en servicio, para lo cual se
tendr.í en cuenta la guía del Consejo de Seguridad Nuclear número 1.5.
«Documentación sobre Actividades de Recarga en Centrales de Agua
Ligera).

1L El sistema de vigilancia sísmica del emplazamiento de e N.
Vandellós Il deberá permanecer en funcionamiento durante la fase de
explotación de la central.

Se continuará enviando al Consejo de Seguridad Nuclear dentro de
los dos meses siguientes a cada semestre natural la Información que se
obtenga, asi como su tratamiento e interpretación. .

12. El titular continuará realizando el control de aSIentos de los
edificios de acuerdo con eldoculllento «Plan de control de movimientos
de los edificios principales de la Central Nuclear Vandellós JI e~ fase de
cxplotacióO)) {rer. CSN;.L-CNV~L035). SUS resultados y conclUSIOnes se
presentarán al Consejo de Seguridad Nuclear en los dos primeros meses
de cada año natural.

13. El tÍlular mantendrá, en todo momento, las obras de desagüe
del barranco de Malaset, en condiciones de limpieza tales que aseg~ren
el paso del caudal de la avenida máx:ima probable y se eviten subIdas
del nivel de agua por encima d~1 val~r determin~do para la mis!'"a.

14. Durante el período de VIgenCia de esta prorroga del permISo de
t'xplotacíón provisional, yen relación con las modificadones de di.seño,
los documentos oficiales y las pruebas a realizar en la central, el titular
remitirá a la Dirección General de la Energía y al Consejo de Seguridad
Nuclear. lo siguiente:

14.1. DentTO del mes siguiente a la finalizadón de cada semestre
natural se enviará un informe sobre las modificaciones de diseño
(incluyendo modificaciones de Manuales y Procedimientos) propuestas,
implantadas o en curso de implantación en el semestre objeto del
Informe, con el objetivo y estructura descritos a continuación.

El objeti vo fundamental de la información incluida debe ser presen
tar un balance de modificaciones previstas y realizadas en planta. Para
dio se aportará, al menos, la siguiente inlormación sobre cada modifica
ción en la medida en que este elaborada:

al Identificación. Deberá ser la habitualmente utilizada por el
i..'xplotador para identificar una propuesta de modificación o una
modificación aprobada para ejecución.

b) Estru,'tura, sistema, componente y proce<timientos afectados,
e) Clasificación relacionada o no relacionada con la seguridad,
d) Identificación de si constituye o no una «cuestÍón de seguridad

no revisada)} o implica cambios de Especificaciones Técnicas de
Funcionamiento (ETF) o del Informe Final de Seguridad (IFS).

e) Causas de la modificación. En aquellas modificaciones que sean
una consecuencia directa de un requisito del Consejo de Seguridad
Nuclear. de u~a condi~ió~ del Permi~o de Exp~otació1! vigente, o de
nueva normativa, se mdlcará esta CIrcunstanCla y SI eXIste alguna
desviación de la modificación respecto al criterio que la originó.

t) Descripción de la misma. En las modificaciones relacionada~ con
la seguridad deberá incluirse una breve descripción técnica de la mIsma
y su justificación.
. g) Análisis de seguridad. En todos los casos deberán describirse
brevel11ente las bases de la clasificación relacionada o no con la
~eguridad. En el primero de los casos deberá incluirse un resumen del
análisis de seguridad realizado indicando la referencia de éste.

h) Estado en la fecha de elaboración del informe (por ejemplo
propuest¿¡ de modificación, aprobada para ejecución, ejecutada),
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Se entiende. por «cuestión de seguridad no revisada» cuando se
presente alguna de las siguientes circunstancias:

Se puede aumentar la probabilídad de ocu(fcncíade ~naccidente o
empeorar las consecuencias del mismo o aumentar la probabilidad del
funcionamiento defectuoso de un equipo importante para la seguridad.
previamente contemplados en el IFS.

Se puede crear la posibilidad de un accidente o malfunción con
repercusiones en la seguridad nuclear de la central, diferente de los
analizados en el IFS.

Se reduce el margen de seguridad, tal como se define en las Bases de
las ETE

14.2. Las modificaciones de diseño que constituyen «cuestiones de
seguridad no revisadas» requerirán una aütoriza~ión especifica del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo previa ,3 su puesta en
servicio. La documentación que acompañará a la solicitud incluirá al
menos:

a) Una descripción técnica de la misma: identificando las causas
que la han motivado.

b) El análisis de seguridad realizado.
c) Una. identificación ,de los documentos que se verían afectados

por la modificación, incluyendo el texto propuesto pata ellFSylas ETF,
cuando sea aplicable.

d) Identificación de las pruebas previas a la puesta en marcha
cuando sea aplicable.

14.3. Las propuestas de revisión de Especificaciones Técnicas de
Funcionamiento y demás documentos sometido,s a aprobación oficial
según la condición cuarta de la presente prórroga, deberán solicitarse
adjuntando una documentación sinútar a la índicacta ene] punt9 14.2
anterior.

14.4. Los cambios al Manual de Protección: Radiológica y al
Manual de Garantía de Calidad deberán remitiraseadjuntando las
justificaciones pertinentes de manera similar a 10 indicado en el
apartado 14.2 cuando sea'aplicable.

14.5. En lo relativo a, pruebas o experimento.s a reali.iar <:n la
instalación, con repercusiones en la se~uridadnucte~fy no contempla,.
dos en el IFS, les será de aplicación 10 mdicado·.en los; puntos J4,1, 14.2
Y 14.3 anteriores. En todo caso. la comunicación ·~l, Consejo de
Seguridad Nuclear deberá ser previa a la realización de dkhaprueba o
experimento.

14.6. Las modificaciones de diseño cuya implantación tenga una
interferencia significativa en, la operación de 1;,¡ instalación o, bien se
estime que los trabajos asociados a las mismas jmpHcaQdpsís ·colectivas
superiores a 4 Sv. persona; deberán ser apredadas'JilvorabIcmente por
el Consejo de Seguridad Nuclear previamente a'su ejecucipn, ya tal fin
se remitirá documentación similar a la indicada en el punto 14.2
anterior. ~

. Se entiende por inteñerencia significativa (:on la operación, cuando
la instalación" o prueba de la modificación. pueda pn:lVocal'. transitorios
en la central o"daños a equipos de seguridado bien ünplicardisminución
de la capacidad del personal para ~perarIa planta de, forma segura.

15. El titular comunicará a la DirecciÓn Gencnllde'la Energía y al
Consejo de Seguridad Nuclarla salida de bultos de residuos radiactivos
fuera del empla;zamiento de la central"a urral.macenamiento: temporal o
definitivo, con al menos quince días de antelacióna'Ia¡.f~hade.salida
prevista y Quedará la salidasometída al régimen de autorizadonesque
establece la normativa vigente y alas condiciones adicíon;,¡lesque en su
día, y a ese fin dicte la Direcdón General de la EuergiaprC:vio inf-onne
del Consejo de Seguridad Nuclear.

16. En el caso de ser necesaria una nueva prórroga del Penniso de
Explotación Provisional. ésta deberá ser solicitada tres meses antesdc la
fecha de vencimiento de I~ presente prórroga, y' acompanando a la
solicitud una relación documentada de haber cumpli~Q lódós los limites
y condiciones de esta prórroga del Permiso deéxpl01J¡c{ón .Provisional
y un resumen de la operación desde ta concesiÓnde'l¡fprórrog¿t.

17. 1;1 Consejode-Seguridad Nuclear.1JOdrá,.remHJr·.é1ireclá01cnte al
titular Ia.$ instrucciones complementarias pertinentes Para el ,mejor
cumplimiento y verificación de las condiciones generales, de seguridad
de la ccntraL

11. Otrps límites y condiciones

l. Dentro de los treinta primerosdiasdc cada año, el titular enviani
a la Dirección General de la Energía un infurme sobre q\da unod-e los
siguientes tcmas:

a) Dotación y organización de medios humanos de apoyo técnico
a la explotación que no dependen del Director de la Central.
b), Experícncia operativa de los generadores de vapor de diseno similar
al de los dc Central Nuclear Vandellós H.

e) Avances tecnológicos respecto a! diseno dcCentral Nudea¡'
VandeHós JI, en centrales de agua a presión y posibilidad dc su
implementación en dicha Central.

2. De acuerdQ~on lo establecido en la condición cuarta del Anexo
JI a la Orden de 17 d.c agosto de 1987 por la que se concedió al Permiso
de Explotación: P~ovisional. el titular seguirá enviando a la Dirección
Generalde la EIlergíª, dentro del primer trimestre natural de cada año,
un informe sobre el: plan de aCJividadcsencaminadas a mitigar los
problemas de degradación, relacionados: con el envejecimiento de la
planta.

RESOLUClON de 31 de mapo de 1991. del Registro de la
Pro¡Jiedild lndustrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la~sentenciadictada por el Tribunal Superior de Jus~icia

cJeMadrid, declarada .firme, en el recurso contencIOSO- .
administra/ivo numero 2.678//987, promovido por «Food
Afachinery Española, SOCIedad Anónima», contra acuerdos
del Registro de 30 de septiembre de 1986 y 29 de febrero
de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.678jJ987. inter
puesto ante la AlJdjencia,}erritorial de Madri~, por «Food Ma~hinery
Española, Socicda(Í Anómma». contra, resolUCIOnes de este ~eglstro de
30 de septiembre de 1986 y 29 de febrero de de 1988, se ha dictado, con
fCchall de dicierniJre de; 1989,por el Tnbunal SUP.eflor.~e JustICIa de
~1adridl sclllencia, declarada 'firme, cuya parte dlSpOSllIVa es corno
sigue:

«Fallamos: I>eSestimamos el recurso contencioso-administrativ~
interpuhto por la'.re¡jresentación procesal de la Enti~ad "Food .Machl
nery Española. S<?ciedad Anónima" contra la resolUCIón del Registro de
la ,Propiedad ln<tps:trial"d~ 30 de seplÍembre de 198? y contra la
rcsoluClÓn del mISmO RegIstro, confirmatoria de aquella. de ~9 de
febrero de. 1988,por la:s q\1e se concedió a "Roda Ibérica, SOCl~d
Anónima" el móde:to de utilidad número 278.148, por ser dIchas
resoluciones cnlo,~~extremosexaminados,conformes a derecho. Y todo
dio, sin:ha~cr eXPresa imposición de costas a ninguna de las partes
procesales.»

En su virtud, ,este Organismo, en cumplimiento,de lo prevenido en
la Ley de 27 de -dicic~:mbre de J956, ha tenido a bie.n disponer .que se'
cumpla, cnsus propios términos, la referida sentenCIa y se pubhqueel
aludido falJo enel.'«BoletinOfidal del Estad(»).

Lo que comunico a V. I. '
Madrid. 31 de mayo de 199 l.-El Director general.'Julio Delicado

Montero--Ríos.

Sr. Secretario general del' Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1991. del Registro de la
PropiedCl:dlndustriaJ, yor la que se dispone el cumplimiento
de la. s'!ntencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Mtidrid.dec/arada firme, en el recurso contencioso
administrati1'o .número 604/1989, promovido por «E. R.
Squibb& Sonso lne.». contra acuerdos del Registro de 19 de
febrero de 1988 y 27 de marzo de 1989.

En el recurso Conte-neioso-administrativo número 604/1989, inter
puesto ante, el TribUJ:lal Superior de Justicia de Madrid por «E. R.
Squibb & Sonso lnc;»:, contra resoluciones de este Registro de 19 de
febrero de 1988y 27de marzo dcl989, se ha dictado, con fecha 2de
noviembre dcI990,'por el citado Tribunal. sentencia, declarada firme.
cuya parte dispositiv~'escomo sigue:

«Fallarnos: Que .estimando el recurso., contencioso-adm.inistrativ.o
interpuesto por et.Procurador de los Tnbunales don Javier Ungna
Lópcz. actuando "en nombre y' representación de la Sociedad .. ~. R.
Squibb & Snns.. lne.". contra 'la resQlucióndd Registro de la PropIedad
1ndustrial dc 27 de marzo de 1989, en cuanto dcsestimatoria del
recurso de reposición deducido contra rlacucrdo de 19 de febrero
de 198&.. por , ,clQue ,se denegó la inscripción de la marca
número L 152.999,·cqnsistente en la denominación "Maxiderm", debe
rnQS anular y anulamos los referidos actos administrativos por no ser
ajustadoS' al ord~marniento jurídico y declaramos el derecho de ~a

Sociedad n:curre,ntea]a inscnpción o registro de la referida marca. Sm
costas.»

En SI:I virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 dedicíembrc de 1956, ha h.'nido a bien disponer que se
cumpla. en sus pt:()pips términos, la referida sentencia y sepublíque el
aludido· Jallo en etc«Bplc.tin Oficial del Estado».

Lo qtie comuni.co,a V. l.
Maund. 3 ¡ de mayo de 199J.-EI Dírector general, Julio Delícado

i\tonh:ro~Rios.

Sr. Secretarío gcneraldcJ. Registro de la Propiedad IndustriaL


